
INFORME SECRETARIAL. - 24 de noviembre de 2022, al despacho de la Señora 

JUEZ, proceso ejecutivo No 481-2012, con liquidación de crédito. 

  

Sírvase proveer. 

 

La secretaria,   CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diciembre quince (15), de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito a folio 764 y 

reverso, se corre traslado por el término legal.  

 

Se reconoce personería a la abogada Aidee Johana Galindo Acero c.c. No. 

52.863.417 y TP No. 258.462 CSJ, para que actué como apoderada judicial de 

Ministerio de la Educación Nacional, en los términos y para los efectos de la 

escritura pública No. 10184 de 9 de noviembre de 2022, folios 750 y siguientes. 

 

Del memorial a folio 748, suscrito por la abogada Pardo Mora, el despacho se 

abstiene de hacer pronunciamiento, toda vez que, pese a que se anuncia como 

apoderada sustituta, el referido poder no fue allegado al proceso.  

 

Vencido el termino de traslado, regresen las diligencias al despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La JUEZ,     NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ  

Hoy 16 de diciembre 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 213 

                 CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN Secretaria 
CL 
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